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En términos de lo dispuesto por los ar culos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece Bis, Capítulo 
VII los ar culos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de Conciliación Laboral 
no fica: 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/11351/2023 
LIZETH AHILYN PEREZ ALVAREZ  
Y 
ALAN EMMANUEL RODRÍGUEZ FUENTES 
CON NOMBRE COMERCIAL CREMERÍA 
ABARROTES "ACEM" MERCADO DE 
CARMEN 328 ESTACIÓN 01 ALAN. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA ALAN 
EMMANUEL RODRÍGUEZ FUENTES CON 
NOMBRE COMERCIAL CREMERÍA 
ABARROTES "ACEM" MERCADO DE 
CARMEN 328 ESTACIÓN 01 ALAN; EL AUTO 
DE FECHA 18 (DIECIOCHO) DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRES (2023), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS DOCE HORAS DEL DIA DIECISIETE DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
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